
       
 

Resolución Directoral Ejecutiva 
 

N° 0025-2024-PEL/PEL 
 

          Lima, 31 de enero de 2024 
 

VISTOS: 
 
El Memorando N° 0041-2024-PEL/PEL de la Dirección Ejecutiva, el Informe N° 

0018-2024-PEL/PEL.01.02 de la Unidad de Gestión del Talento Humano, el Informe N° 
0032-2024-PEL/PEL.01.04 de la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 0023-2024- 

PEL/PEL, se dispuso aceptar la renuncia de la señora DELIA ROSSMERY GALLARDO 
CORREA en las posiciones de Jefa de la Subunidad de Logística y Jefa (e) de la Subunidad 
de Control Patrimonial del Proyecto Especial Legado, siendo su último día de funciones el 
31 de enero de 2024; 
 

Que, mediante Memorando N° 0041-2024-PEL/PEL, la Dirección Ejecutiva del 
Proyecto Especial Legado (PEL) solicitó realizar la evaluación técnica, así como, la 
verificación del cumplimiento del perfil de puesto e impedimentos para el acceso a la 
función pública de la candidata NATALY ZULEMA FRANCO SANTIVAÑEZ como Jefa 
(e) de la Subunidad de Logística del Proyecto Especial Legado, a partir del 01 de febrero 
de 2024; 
 

Que, mediante Informe N° 0018-2024-PEL/PEL.01.02, la Unidad de Gestión del 
Talento Humano comunica que de acuerdo con la evaluación al currículum vitae de la 
candidata propuesta por la Dirección Ejecutiva del PEL, concluye que sí cumple con los 
requisitos establecidos en el Reglamento de la Ley N° 31419, no se encuentra impedida 
o inhabilitada para el ejercicio de la función pública; y cuenta con la certificación otorgada 
por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado-OSCE, por lo que, resulta 
viable que la Dirección Ejecutiva disponga la acción de desplazamiento de designación 
temporal de la servidora NATALY ZULEMA FRANCO SANTIVAÑEZ, en la posición de 
Jefa de la Subunidad de Logística del Proyecto Especial Legado, a partir del 01 de febrero 
de 2024; y, 
 
 De conformidad con el literal a) del artículo 11 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1057, aprobado con Decreto Supremo N° 075-2008-PCM; el Decreto 
Supremo N° 002-2015-MINEDU y sus modificatorias; y con las atribuciones establecidas 
en los literales f) y k) del Manual de Operaciones del Proyecto Especial Legado aprobado 
con Resolución Ministerial N° 006-2024-PCM; 
 
 

 



       
 

Resolución Directoral Ejecutiva 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Disponer la acción de desplazamiento de designación temporal a 

favor de la señora NATALY ZULEMA FRANCO SANTIVAÑEZ en la posición de Jefa de 
la Subunidad de Logística del Proyecto Especial Legado, a partir del 01 de febrero de 
2024, en adición a sus funciones y en tanto se designe a su titular. 

 
Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Gestión del Talento Humano realice las 

acciones necesarias para la implementación de lo dispuesto en la presente resolución, 
entre ellas, la notificación a la interesada y su publicación en el portal institucional de la 
entidad (www.legado.gob.pe). 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 

Documento firmado digitalmente 
CARLOS ERICK ZEGARRA PRESSER 

DIRECTOR EJECUTIVO 
PROYECTO ESPECIAL LEGADO 
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